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Facultad de Humanidades  

Convocatoria Docente 2015 
 

 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
Universidad del Valle, Ciudad Universitaria Meléndez, 
Facultad de Humanidades - Edificio 386 - Espacio 2048 
Teléfonos: (57) (2) 3334909 - 3212190  
 

 
Los aspirantes deberán cumplir además del perfil general que se detalla a continuación, el 
perfil específico para cada concurso, así: 
 
a) Título profesional, expedido por instituciones de educación superior (IES) debidamente 

reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 

b) Título de Doctorado. En las áreas clínicas de la Facultad de Salud el requisito  es  título de 
Segunda Especialidad Clínica.    

 

Los aspirantes que no hayan recibido el título de posgrado correspondiente,  deberán 
acreditar la culminación de todos los requisitos, faltando  sólo la expedición del diploma. 
Esta certificación debe ser expedida por la institución educativa en la que el aspirante 
adelantó sus estudios. 

 
c) El título más reciente debe haberse  obtenido en los últimos 10 años.  

 
d) En caso de que el perfil específico de un concurso exija acreditar experiencia profesional, 

ésta deberá ser de los últimos 5 años. 
 

e) En caso de que el perfil específico de un concurso exija acreditar experiencia investigativa 
o  productividad académica, ésta debe ser en el área específica de la convocatoria y  ser de 
los últimos 10 años.   

 
f) Los candidatos elegidos se desempeñarán como profesores y desarrollarán actividades de 

docencia en pregrado y posgrado, investigación y extensión.   
 

g) Disponibilidad inmediata para la fecha de vinculación. 
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En los concursos donde se haya autorizado excepción del requisito de formación académica 
definido en el literal b) del Artículo Anterior,  se exigirá  adicionalmente el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 

a)  Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el equivalente de tiempo 
completo en los últimos 5 años. En casos de experiencia Hora Cátedra, un semestre tiempo 
completo es equivalente a  4 cursos de tres créditos cada uno, o cualquier combinación de 
cursos y créditos para un total de 12 créditos, impartidos en los últimos 5 años.   Quienes 
hayan sido Asistentes de Docencia deberán adjuntar la certificación oficial 
correspondiente.  

 

b) Certificación de suficiencia en cualquiera de los siguientes idiomas: Inglés, Francés, Alemán 
o Portugués 

 
En los concursos de la Escuela de Ciencias del  Lenguaje, para cupos en áreas de idiomas 
extranjeros,  los aspirantes estarán exentos del cumplimiento del requisito de suficiencia en 
idioma extranjero toda vez que el perfil específico define unas exigencias particulares. 
 
 

En los concursos donde resulte sólo un candidato elegible y por razones debidamente 
justificadas no pudiera vincularse en el plazo establecido en el cronograma de la 
correspondiente convocatoria, se solicitará  autorización al Consejo Superior para aplazar su 
vinculación hasta  por un período máximo de  6 meses. 
 
En caso de que el profesor seleccionado sea beneficiario del programa “ES TIEMPO DE VOLVER” 
de COLCIENCIAS y a solicitud expresa del profesor, se podrá solicitar al Consejo Superior el 
aplazamiento de  su vinculación hasta por un período máximo de 12 meses. 
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Cód. PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

40-01 1 
Tiempo 

completo 

Área:  Docencia en Inglés y en Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras 
- Título profesional de Licenciatura en Idiomas, Lenguas 

Extranjeras,  Lenguas Modernas, Licenciatura en Inglés, 
Filología e Idiomas, Enseñanza del Inglés como Segunda 
Lengua (BA in TESOL) o como Lengua Extranjera (BA in TEFL), 
Lingüística Aplicada o  Lingüística.* 

- Título de Doctorado, cuya tesis  haya sido en alguna de las 
siguientes áreas: estudios interlingüísticos, interculturales o 
transculturales, lingüística aplicada, didáctica del inglés, 
adquisición de segundas lenguas, TESOL, TEFL, bilingüismo, 
educación bilingüe, evaluación o diseño de pruebas 
(testing). 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) semestre 
en el equivalente de tiempo completo en el área de 
enseñanza del inglés.  

- Examen internacional aprobado con los siguientes puntajes: 
TOEFL iBT (105); CAE (nivel C2, con Mérito o Distinción);  o 
CPE (nivel C2); IELTS (7,5); o en su defecto,  aprobación de 
Prueba interna de inglés nivel C2. 
 

* Si el aspirante posee un título profesional obtenido en el extranjero, con una 

denominación diferente, debe enviar copia del pensum o del certificado de 

notas. 

 
Cód. PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

40-02 1 
Tiempo 

completo 

Área:   Docencia en Lingüística Teórica y Descriptiva 

- Título profesional de  Licenciatura en Idiomas,  Lenguas 
Extranjeras, Lenguas Modernas, Filología e Idiomas, Ciencias 
del Lenguaje, Lingüística, Lingüística y Literatura, Lingüística 
y Español, Español y Literatura, Antropología o 
Etnolingüística.* 

- Título de Doctorado, cuya tesis haya sido en alguna de las 
siguientes áreas: Lingüística teórica, descripción de lenguas 
minoritarias (lenguas indígenas, lenguas criollas u otras 
lenguas ágrafas) o Lingüística hispánica. 

- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) semestre 
en el Área de lingüística. 
 

* Si el título profesional es diferente, el aspirante debe acreditar 1 año en el 

equivalente de tiempo completo de experiencia docente universitaria en el área 

de lingüística o 1 año en el equivalente de tiempo completo de experiencia  

investigativa  en el área de lingüística o al menos 1 publicación científica en el 

área de lingüística. 
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Cód. PLAZAS DEDICACIÓN PERFIL 

 

 

 

 

40-03 1 
Tiempo 

completo 

Área: Filosofía de la Educación 
- Título Profesional en Filosofía o  Licenciatura en Filosofía. 
- Título de Doctorado en Filosofía. 
- Experiencia docente universitaria de mínimo un (1) año en el 

equivalente de tiempo completo. 
- Si la Tesis de Doctorado fue elaborada en el área de la 

convocatoria el requisito de Productividad Académica es de 
una (1) publicación en el área de la convocatoria, de lo 
contrario se deben acreditar al menos dos (2) publicaciones 
en el área de la convocatoria.  

 


